
Guatemala,30 de ABRILde 2013

Fehando Hugo Castellános
Di¡ector General de Min€Ía
i{INISTERIO DE EI{ERGIA Y MII{AS

En cumplimiento a ¡a cláusula octava del contrato de s€wicjos técnicos número DGM-23-
2013, para la prestación de servlcios técnicos en la Dirección General de llinería, me oermtto
prcseñtü et Infonne ¡,enéuel sobre las activtdades ltevadas a C¿bo durante el D eiodo det Ol
al m de abdl alel año 2073, iendo las siguientes:

. S€gulmiento para ta recopitac¡ón de ta info¡macaón que recibe ta Dirección Generat de
¡4inerÍa sobre las empres¡s que gesüon¿n l¡cencias;. Segu¡miento a los asuntos que se determinaron en las reuniones de trabaio de la
Dn(Yción Generat de lqrneria;. Apoyo técn¡co pa¡a coo.d¡nar las reun¡ones de trabajo convocaclas por la Direccton
General de M¡nería, con entidades privadas, y preparación de la información necesarid;. Apoyo en la elaboraclón de los objetivos de la Dirección ceneral de f4inería dentro oer
Plán Operativo Anual que se sol¡cita por part€ de la Unidad de planificación;

. Apoyo para verificar el qrmplimiento en lA entrega cle información necesar¡a para
responder a la tln¡dad de Información Pública.. Apoyo para verificar que la correspondencia que se el¿bora para resDonder a las
soliotudes que íngresan a la Unidad de Informactón Pública se entreoue en el oldzo
esripul¿do.

. As¡stenc¡a Ejecutiva en las actividades que des¿rrolla la Dirección General de Minerí¿

sin oko particl¡lar, me suscribo.

Vo. Bo,
Fern do Hugo castel

ctor General de ¡4inería
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